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Licencias de construcción  

Hernando Bermúdez Gómez 

Nuevamente insistimos en que el Derecho se considera un sistema, un solo conjunto, cuyas partes interactúan. De 

esta nota de su naturaleza se desprende el llamado elemento sistemático que forma parte de la recta interpretación 

(hermenéutica) de las distintas disposiciones. Por ello, en cuanto el Consejo Técnico de la Contaduría Pública suele 

contestar sus consultas considerando únicamente o, al menos, preferencialmente, las normas de contabilidad, 

información financiera y de aseguramiento de información compiladas en el Decreto Único Reglamentario 2420 de 

2015 suele desorientar. En días pasados un consultante planteó: “(…) en razón a que recientemente se llevó a cabo 

una ampliación y remodelación significativa de nuestro edificio principal, intervención que permitió no solo 

mejorar sus condiciones estructurales y funcionales, sino también extender su vida útil. Dado que la infraestructura 

fue objeto de una renovación integral, consideramos pertinente actualizar la vida útil contable del bien, así como 

los métodos y tasas de depreciación asociados. Solicitamos, en consecuencia, se nos oriente respecto a la viabilidad 

de realizar este ajuste contable bajo el marco normativo vigente, y si este puede fundamentarse con base en 

criterios técnicos y contables derivados de la mencionada mejora sustancial.” En Colombia, además de las normas 

constitucionales, debe tenerse en cuenta el Derecho Urbanístico. Dentro de este se encuentra el Decreto 1077 de 

2015 (mayo 26) por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 

Territorio. Como puede constatarse en éste, las personas requerimos de licencias de urbanismo y de construcción 

para desarrollar inmuebles. No es lo mismo registrar una propiedad válidamente adquirida o una propiedad 

adquirida o desarrollada contra ley. Hay varios riesgos asociados, como el lavado de activos, que hoy en día no 

pueden ser ignorados por los contadores públicos. Según el último decreto mencionado: “Artículo 2.2.6.1.1.7. 

Licencia de construcción y sus modalidades. Es la autorización previa para desarrollar edificaciones, áreas de 

circulación y zonas comunales en uno o varios predios, de conformidad con lo previsto en el Plan de Ordenamiento 

Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen, los Planes Especiales de Manejo y Protección de 

Bienes de Interés Cultural, y demás normatividad que regule la materia. En las licencias de construcción se 

concretarán de manera específica los usos, edificabilidad, volumetría, accesibilidad y demás aspectos técnicos 

aprobados para la respectiva edificación. Son modalidades de la licencia de construcción las siguientes: 1. Obra 

nueva. Es la autorización para adelantar obras de edificación en predios no construidos o cuya área esté libre por 

autorización de demolición total. 2. Ampliación. Es la autorización para incrementar el área construida de una 

edificación existente, entendiéndose por área construida la parte edificada que corresponde a la suma de las 

superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. La edificación que incremente el área 

construida podrá aprobarse adosada o aislada de la construcción existente, pero en todo caso, la sumatoria de 

ambas debe circunscribirse al potencial de construcción permitido para el predio o predios objeto de la licencia 

según lo definido en las normas urbanísticas. 3. Adecuación. Es la autorización para cambiar el uso de una 

edificación o parte de ella, garantizando la permanencia total o parcial del inmueble original. 4. Modificación. Es 

la autorización para variar el diseño arquitectónico o estructural de una edificación existente, sin incrementar su 

área construida. 5. Restauración. Es la autorización para adelantar las obras tendientes a recuperar y adaptar un 

inmueble o parte de este, con el fin de conservar y revelar sus valores estéticos, históricos y simbólicos. Se 

fundamenta en el respeto por su integridad y autenticidad. Esta modalidad de licencia incluirá las liberaciones o 

demoliciones parciales de agregados de los bienes de interés cultural aprobadas por parte de la autoridad 

competente en los anteproyectos que autoricen su intervención. 6. Reforzamiento Estructural. Es la autorización 

para intervenir o reforzar la estructura de uno o varios inmuebles, con el objeto de acondicionarlos a niveles 

adecuados de seguridad sismorresistente de acuerdo con los requisitos de la Ley 400 de 1997, sus decretos 

reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan y el Reglamento colombiano de 

construcción sismorresistente y la norma que lo adicione, modifique o sustituya. Esta modalidad de licencia se 

podrá otorgar sin perjuicio del posterior cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes, actos de legalización 

y/o el reconocimiento de edificaciones construidas sin licencia, siempre y cuando en este último caso la edificación 

se haya concluido como mínimo cinco (5) años antes de la solicitud de reforzamiento y no se encuentre en ninguna 

de las situaciones previstas en el artículo 2.2.6.4.1.2 del presente decreto. Cuando se tramite sin incluir ninguna 

otra modalidad de licencia, su expedición no implicará aprobación de usos ni autorización para ejecutar obras 
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diferentes a las del reforzamiento estructural. 7. Demolición. Es la autorización para derribar total o parcialmente 

una o varias edificaciones existentes en uno o varios predios y deberá concederse de manera simultánea con 

cualquiera otra modalidad de licencia de construcción. ―No se requerirá esta modalidad de licencia cuando se 

trate de programas o proyectos de renovación urbana, del cumplimiento de orden judicial o administrativa, o de la 

ejecución de obras de infraestructura vial o de servicios públicos domiciliarios que se encuentren contemplados en 

el Plan de Ordenamiento Territorial o en los instrumentos que lo desarrollen y complementen. 8. Reconstrucción. Es 

la autorización que se otorga para volver a construir edificaciones que-contaban con licencia o con acto de 

reconocimiento y que fueron afectadas por la ocurrencia de algún siniestro. Esta modalidad de licencia se limitará 

a autorizar la reconstrucción de la edificación en las mismas condiciones aprobadas por la licencia original, los 

actos de reconocimientos y sus modificaciones. En la reconstrucción se deberá dar cumplimiento a las normas de 

sismo resistencia y accesibilidad, y se efectuará sin perjuicio de las disposiciones de conservación de bienes de 

interés cultural. 9. Cerramiento. Es la autorización para encerrar de manera permanente un predio de propiedad 

privada. Parágrafo 1°. La solicitud de licencia de construcción podrá incluir la petición para adelantar obras en 

una o varias de las modalidades descritas en este artículo. Parágrafo 2. Podrán desarrollarse por etapas los 

proyectos de construcción para los cuales se solicite licencia de construcción en la modalidad de obra nueva. Para 

este caso, en el plano general del proyecto se identificará el área objeto de aprobación para la respectiva etapa, así 

como el área que queda destinada para futuro desarrollo, y la definición de la ubicación y cuadro de áreas para 

cada una de las etapas. ―La norma urbanística con la que se apruebe el plano general del proyecto y de la primera 

etapa servirá de fundamento para la expedición de las licencias de construcción de las demás etapas, aun cuando 

las normas urbanísticas hayan cambiado y, siempre que la licencia de construcción para la nueva etapa se solicite 

como mínimo cuarenta y cinco (45) días hábiles antes del vencimiento de la licencia de la etapa anterior. 

―Parágrafo 3°. La licencia de construcción en la modalidad de obra nueva también podrá contemplar la 

autorización para construir edificaciones de carácter temporal destinadas exclusivamente a salas de ventas, las 

cuales deberán ser construidas dentro del paramento de construcción y no se computarán dentro de los índices de 

ocupación y/o construcción adoptados en el Plan de Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollen 

y complementen. ―En los casos en que simultáneamente se aprueben licencias de urbanización y de construcción, 

la sala de ventas se podrá ubicar temporalmente en las zonas destinadas para cesión pública. No obstante, para 

poder entregar materialmente estas zonas a los municipios y distritos, será necesario adecuar y/o dotar la zona de 

cesión en los términos aprobados en la respectiva licencia de urbanización. ―En todo caso, el constructor 

responsable queda obligado a demoler la construcción temporal antes de dos (2) años, contados a partir de la fecha 

de ejecutoria de la licencia. Si vencido este plazo no se hubiere demolido la construcción temporal, la autoridad 

competente para ejercer el control urbano procederá a ordenar la demolición de dichas obras con cargo al titular 

de la licencia, sin perjuicio de la imposición de las sanciones urbanísticas a que haya lugar. Parágrafo 4°. Los 

titulares de licencias de parcelación y urbanización tendrán derecho a que se les expida la correspondiente licencia 

de construcción con base en las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base para la 

expedición de la licencia de parcelación o urbanización, siempre y cuando se presente alguna de las siguientes 

condiciones: a) Que la solicitud de licencia de construcción se radique en legal y debida forma durante la vigencia 

de la licencia de parcelación o urbanización en la modalidad de desarrollo, o b) Que el titular de la licencia haya 

ejecutado la totalidad de las obras contempladas en la misma y entregado y dotado las cesiones correspondientes. 

Parágrafo 5°. Cuando las licencias de construcción en las modalidades descritas en este artículo aprueben 

edificaciones destinadas a oficinas en las que se permiten usos de los servicios empresariales y personales o 

denominaciones similares según la norma urbanística bajo la cual se aprobó la respectiva licencia que presta el 

sector privado, se entiende que tal aprobación permite la localización de sedes en las que la administración pública 

presta servicios del Estado, sin que sea necesario obtener licencia de construcción en la modalidad de adecuación. 

Parágrafo 6. Cuando en las licencias de construcción se apruebe la reconstrucción o rehabilitación de los andenes 

colindantes con el predio o predios objeto de la licencia y en tales andenes se deban ejecutar obras para prevenir, 

mitigar, corregir o compensar impactos sobre la movilidad peatonal definidas en el estudio de tránsito a que hace 

referencia la Resolución expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio según lo dispuesto en el 

artículo 2.2.6.1.2.1.7 del presente decreto, se deberá incluir el diseño de dichas obras en el plano de reconstrucción 

o rehabilitación de andenes. Parágrafo 7. La licencia de construcción en bienes o sectores de interés cultural y en 
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su área de influencia solo se podrá expedir cuando se aporte la autorización de intervención aprobada por la 

autoridad competente. En todo caso, se deberán atender las condiciones establecidas en el plan de manejo y 

protección de sector urbano declarado Bien de Interés Cultural o en el acto de declaratoria.” La Ley 388 de 1997 

(julio 18) Por la cual se modifican la Ley 9ª de 1989 y la Ley 3ª de 1991 y se dictan otras disposiciones dice: 

“Artículo 103. Infracciones urbanísticas. Toda actuación de construcción, ampliación, modificación, adecuación y 

demolición de edificaciones, de urbanización y parcelación, que contravenga los planes de ordenamiento territorial 

y las normas urbanísticas que los desarrollan y complementan incluyendo los planes parciales, dará lugar a la 

imposición de sanciones urbanísticas a los responsables, incluyendo la demolición de las obras, según sea el caso, 

sin perjuicio de la eventual responsabilidad civil y penal de los infractores. Para efectos de la aplicación de las 

sanciones estas infracciones se considerarán graves o leves, según se afecte el interés tutelado por dichas normas. 

(…)” ¿Tiene valor económico un edificio que se destruir por haberse construido sin licencia? Ya hace tiempo la 

jurisprudencia se pronuncio sobre las que llamó operaciones jurídicas imperfectas. 

Bogotá, julio 11 de 2025. 
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